
pirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la 
selección de personal funcionario de carrera, para cubrir 
la plaza de Animador/a Sociocultural, vacante en la plan-
tilla municipal, en la que se acuerda, lo siguiente: 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos:  

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 
- María José Castilla Montes. 
- María José Fuentes Galdeano. 
- Salvador González Fernández. 
- Isabel Valverde Cervilla.   
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: No hay nin-

guno. 
 
SEGUNDO. Conceder un plazo de diez días hábiles 

para la subsanación de solicitudes, transcurrido el plazo 
anterior sin reclamaciones, quedará elevada a definitiva.  

TERCERO.  
Publicar la relación provisional de admitidos y exclui-

dos, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://velezdebenau-
dalla.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el tablón de 
anuncios, para mayor difusión].  

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20 del Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

  
Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, Francisco 

Gutiérrez Bautista, en Vélez de Benaudalla, a 17 de fe-
brero de 2023. 

 
 
 

NÚMERO 907 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACION DE MOTRIL 

 
Convocatoria de ayudas de programa InnoCámaras 
2023 

 
EDICTO  

 
BDNS (Identif.): 676649 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b 

y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/676649) 

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Nave-
gación de Motril informa de la Convocatoria Pública de 
ayudas para el desarrollo de Planes de implantación de 
soluciones innovadoras en el marco del Programa Inno-
Cámaras, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea. 

Primero. Beneficiarios 
Pymes y autónomos de la demarcación territorial de 

la Cámara de Comercio de Motril que se encuentren da-
das de alta en el Censo del IAE. 

Segundo. Objeto 
Concesión de ayudas para desarrollar Planes de im-

plantación de soluciones innovadoras en el marco del 
Programa InnoCámaras, subvencionados en un 80% 
por FEDER 

Tercero. Convocatoria 
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede electrónica de la Cá-
mara de Motril. Además, puede consultarse a través de 
la web www.camarademotril.es 

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la 
convocatoria, la documentación necesaria para realizar 
la solicitud. 

Cuarto. Cuantía 
La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con 

cargo a esta convocatoria es de 42.000 euros, siendo el 
presupuesto máximo elegible por empresa de 7.000 eu-
ros, que será prefinanciado en su totalidad por la em-
presa beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 80%, 
por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa 
será de 5.600 euros. 

 
Estas ayudas forman parte de Programa InnoCáma-

ras, cuyo presupuesto máximo de ejecución es de 
43.442,10 euros, en el marco del “Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020” y que incluye los 
servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes 
El plazo para la presentación de solicitudes se abre a 

las 09:00 h, una vez transcurridos 5 días hábiles desde 
el día siguiente a la publicación del extracto de esta 
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada y hasta las 14:00 h del día 31 de marzo de 2023, si 
bien el plazo podrá acortarse en caso de agotarse el 
presupuesto. 

 
Motril, 16 de febrero de 2023.-El Secretario General, 

fdo.: Antonio Rojas Arquero.  
 
 
 

NÚMERO 929 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MOTRIL 

 
Convocatoria de ayudas de programa TICCámaras 
2023 

 
EDICTO 

 
BDNS (Identif.): 676872 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b 

y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/676872) 
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La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Nave-
gación de Motril informa de la Convocatoria Pública de 
ayudas para el desarrollo de Planes de implantación de 
soluciones TIC en el marco del Programa TICCámaras, 
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER) de la Unión Europea. 

Primero.- Beneficiarios. 
Pymes y autónomos de la demarcación territorial de 

la Cámara de Comercio de Motril que se encuentren da-
das de alta en el Censo del IAE. 

Segundo.- Objeto. 
Concesión de ayudas para desarrollar Planes de im-

plantación de soluciones innovadoras en el marco del 
Programa TICCámaras, subvencionados en un 80 % 
por FEDER. 

Tercero.- Convocatoria. 
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede electrónica de la Cá-
mara de Motril. Además, puede consultarse a través de 
la web www.camarademotril.es 

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la 
convocatoria, la documentación necesaria para realizar 
la solicitud. 

Cuarto.- Cuantía. 
La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con 

cargo a esta convocatoria es de 70.000 euros, siendo el 
presupuesto máximo elegible por empresa de 7.000 eu-
ros, que será prefinanciado en su totalidad por la em-
presa beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 80%, 
por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa 
será de 5.600 euros. 

Estas ayudas forman parte de Programa TICCámaras, 
cuyo presupuesto máximo de ejecución es de 73.864 
euros, en el marco del “Programa Operativo Plurirregio-
nal de España 2014-2020” y que incluye los servicios 
gratuitos de diagnóstico y seguimiento. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo para la presentación de solicitudes se abre a 

las 09:00 h, una vez transcurridos 5 días hábiles desde el 
día siguiente a la publicación del extracto de esta Convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y 
hasta las 14:00 h del día 31 de marzo de 2023, si bien el 
plazo podrá acortarse en caso de agotarse el presu-
puesto. 

 
Motril, 17 de febrero de 2023.-El Secretario General, 

fdo.: Antonio Rojas Arquero. 
 
 
 

NÚMERO 850 

CENTRAL DE RECAUDACIÓN 
 

Convocatoria junta general ordinaria Comunidad de 
Regantes de la Acequia de la Corrala o de la Umbría 

  
EDICTO 

 
Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Aguas y las 

Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se con-
voca por la presente a todos los partícipes de la misma a 

fin de que asistan a la junta general ordinaria que se ce-
lebrará en el Hogar del Pensionista, sito en la Plaza Alta 
de Monachil, el día 9 de marzo de 2023, a las 19:00 horas 
en primera convocatoria, y a las 19:30 horas del mismo 
día en segunda, para tratar los siguientes asuntos:  

Primero: Lectura del acta de la sesión anterior, y apro-
bación, si procede.  

Segundo: Rendición de las cuentas correspondien-
tes al pasado ejercicio y aprobación del Presupuesto 
para el presente año.  

Tercero: Asuntos de interés para la Comunidad.  
Cuarto: Ruegos y preguntas.  
 
Monachil, 15 de febrero de 2023.-El Presidente, fdo.: 

Francisco Rodríguez Chacón.  
 
 
 

NÚMERO 908 

COMUNIDAD DE REGANTES DE BENAMAUREL  
 
Convocatoria junta general extraordinaria 

 
EDICTO 

 
Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Aguas y 

las Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, el pre-
sidente de la Comunidad de Regantes de Benamaurel 
(Granada), D. Francisco Millán González Amador, por 
medio del presente anuncio, convoca a todos los partí-
cipes de la misma a junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día domingo día 26 de marzo de 2023, en el 
Hotel Alhanda de Benamaurel (Granada) a las diecisiete 
horas en primera convocatoria y una hora más tarde, es 
decir a las dieciocho horas, y en el mismo lugar en se-
gunda convocatoria.  

 
EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE: 
PRIMERO. Lectura y aprobación del acta de la junta 

general extraordinaria de 5 de junio de 2022, si procede.  
SEGUNDO. La ratificación o revocación del acuerdo 

del Presiente de la Comunidad de Regantes de Bena-
maurel (Granada), D. Francisco Millán González Amador 
de fecha 11 de julio de 2022 del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. En uso de las competencias que me con-
fieren el artículo el artículo 18 de las ordenanzas de la co-
munidad, y el artículo 217 del Real Decreto 849/1986 de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, designo como Secretario Pro-
visional de la Comunidad de Regantes de Benamaurel a 
D. José Miguel Carrión Rodríguez, titular del D.N.I./N.I.F. 
Nº ***1229**”, por la dimisión de D. Ángel Ros Muñoz. 

TERCERO. La ratificación o revocación de los acuer-
dos del sindicato de riegos de la Comunidad de Regantes 
de Benamaurel (Granada) de fecha de julio de 2022 de:  

PRIMERO. Ratificar la designación como Secretario 
Provisional de la Comunidad de Regantes de Benamaurel 
a D. José Miguel Carrión Rodríguez, titular del D.N.I./N.I.F. 
Nº ***1229**.”, realizada por el acuerdo del Presidente 
de la Comunidad de Regantes de Benamaurel de fecha 11 
de junio de 2022, por la dimisión de D. Ángel Ros Muñoz.  
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